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ASUNTO: NORMA DE CALIDAD ESPECÍFICA PARA LOS TALLERES DE 

REPARACIÓN DE VEHÍCULOS. 
 
 
Distinguido Asociado. 
 
En breve el BOE publicará en fase de exposición pública el texto definitivo de la norma UNE, PNE 
310001, promovida por CETRAA. 
 
Este proyecto iniciado hace más de dos años culmina ahora con la validación de una norma de 
calidad que permitirá a todos los talleres que lo deseen acceder a esta norma UNE-EN ISO 
especialmente pensada por el sector. 
 
Además del propio beneficio que supone disponer de una norma de calidad específicamente 
diseñada para los talleres, se deriva un beneficio secundario que es el del bajo coste de 
implantación y certificación de esta norma. Esto permitirá a aquellos talleres, con compromisos 
empresariales/contractuales que les obligan a acreditarse según una norma de calidad, cumplir con 
éste requisito sin tener que realizar unos dispendios económicos de exagerada magnitud. 
 
La norma de calidad se circunscribe al sector reparador y por lo tanto se ciñe exclusivamente a los 
procesos de trabajo estrictamente necesarios para un taller. De este modo se obtiene un 
abaratamiento de la norma. 
 
En la web de ASTAVE dispondrá del texto completo de la norma de calidad. 
 
Atentamente. 
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